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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 
Actuación: Remanente. 
Radicado: 086344089001-2013-00229-00. 
Demandante: Cooperativa Coopdescar. 
Demandado: Ofelia Vergel Torrado. 

 
Informando que se encuentra oficio proveniente del Juzgado 06 de Ejecución Civil Municipal 
de Barranquilla, Atlántico, dejando a disposición remanente. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, septiembre 29 de 2022. 
 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que; obra oficio N° 
06AGO0034  de fecha 18 de agosto de 2022 del Juzgado 06 de Ejecución Civil Municipal 
de Barranquilla, Atlántico, por medio del cual se deja a disposición de este Juzgado el 
remanente embargado mediante auto de fecha 02 de diciembre de 2012, por lo que, se 
agregará para que obre en el expediente y conste. 
 
Así mismo, se le resalta al Juzgado de ejecución que debe consignar los títulos libres y 
disponibles a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado número 086342042001, del 
Banco Agrario de Colombia, sucursal Santo Tomás, con destino al proceso 
08634408900120130022900, en el que figura como demandante Coopdescar., identificado 
con NIT 900.202.046-0 y demandado: Ofelia Vergel Torrado, identificado con cédula de 
ciudadanía 22.366.476. 
 
En este sentido, el Juzgado; 
 

 
RESUELVE: 

 
1. AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes interesadas 
el oficio 06AGO0034 de fecha 18 de agosto de 2022 del Juzgado 06 de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla, Atlántico. 
 
2. RESALTAR al Juzgado de ejecución que debe consignar los títulos libres y 
disponibles a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado número 086342042001, del 
Banco Agrario de Colombia, sucursal Santo Tomás, con destino al proceso 
08634408900120130022900, en el que figura como demandante Coopdescar., identificado 
con NIT 900.202.046-0 y demandado: Ofelia Vergel Torrado, identificado con cédula de 
ciudadanía 22.366.476. Por Secretaria ofíciese.  
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